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Sr. Ing. 

PABLO ORTIZ SAN MARTIN , 
Ciudad 

De mis consideraciones:. 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionis- 

tas de la compañía anónima RONITON $S. A., en sesión celebrada el 
día de hoy, por unanimidad resolvió elegir a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por el período de einco años, con los 
deberes, derechos y atribuciones que le confiere el Artículo Séptimo 
de los Estatutos Sociales de la compañia, constantgs en la escritura 
pública de constitución de la misma, que el Notariú Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete, autorizó en esta 
ciudad el 10 de mayo de 1991, inscrita en el Registro Mercantil de Gua 
yaquil el 27 de los mismos mes y año. 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos Quinto y Séptimo de 
los Estatutos Sociales constantes en la referida escritura pública de 
constitución, le corresponde ejercer a usted. individualmente, la re- 
presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Reemplaza usted en el cargo conferido, al abogado Carlos Febres Corde 
ro Serrano. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones. me es grato suscri 
birme. 

Atentumente, 

ASA 
ABG. CARLOS FEBRES CORDERO BERRANO 

Garente General-fSecratarío 

DILIGENCIA DE ACEPTA ON.— En asta ocha acapto y prometo 

desempelíar Yiel y almente el cafgo de GERENTE GENERAL. 

de la compañía RO e Up Eupra.- 

        

  

     ORTIZ BAN MARTIN 
Gerente General 

Sonia A.
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E MESE AH Guayaqui!    

Registrador vertentil del Cal Guayaquil 
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Se tomó nota de este Nommkramiento a foja a 

VES ID del Registro Mercantil de (2: PI 
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AB. HECTOR M, ALTIVAR ÁNDRADE 

Registrador Me «cantil 

Cantón Guayaquil


